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1. Disposiciones "eneralest)'

VrI..LAR PALASI

TRABAJODE

RESOLUCION ({~> la j)j-reeclOn General de Trabajo
}.IOT la Que se aprueba el ConVenio Colectivo Sindi"
cal dc ámbito intl'rprovincial para las Cajas dp
Ahorroll Montes de Piedad.

J\1INISTERIO

SI COllCI~d¡' un pbZ'J "'xtT4orclinario que tinalizw.'á el
tila :31 de eüciembre de nl69 para la inscripción en pI Registro
G{'lH?rn 1 de la Propiedad Intelectual ele aquellas obras qUe por
uo habt'f ,':ido inscritas en lOS plazm: ordinarios hubiesen caldo
f:11 do!1lin~o público, cualquie,': .. Que sea la fechn de su pUblica
Cl(,n .\' .v:l :::e trate de primera;; o po¡;teriores ediciones.

.,; E! expresado pl:lzO ".úL-) aff'cta al Ü~rmiBo de la inscrip·
elt>l1 Hl f'l Ht~gistro Ci-elleral (j(' JH Propiedad Intelectual, perú
no al derecl:o sustantivu de ~:ada autor. que se regularú en tor},:)
ca:,o por Ül Le,'!" df:' 10 de ene:-o de 1879.

:L(' Las solicitudes de inscripcIón y la presentacitm de la.:'
obras S-{~ ajustarán a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglfl.
mf:nto d.' ;~ de sePtiembre (le 1880 .\' disposiciones complemen·
taria::-.

Lo digo '.t V 1. para ,..:tl conocimlcllto y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madl'ÍfL " de .lunio de 1969.

Ilmo. Sr- Director general de Archivos y Bibliotecas.

Visto ei Convemo Colectivo Sindical de ambito interprovin
cial para las Cajas de Ahorro y Montes de Piedad, y

Resultando que la SecreEaria General de la Orgamzación
Sindical ha remitido el texto de dicho Convenio, redactado
pOI' la Comisiól1 deliberante designada al efecto, y aúompaflado
de lús informes y documentos preceptivo:;;

fu>sulta~ldo que en la cIáwmla f,special del Cunvenio se con
tiene d('dnrac1ón de que su contenido no repercutirá en los
precIOS:

ResulLllldo que en ia tramit,l1ClOIl de esu> expediente se han
observado las prescripciones regla.mentarias

Consiclerando que esta Dirección G€nersl es competente para
l'esoh'er, de conformidad con el articulo 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958 v los preceptos correlativos del Reglamento de
22 de ,julio del mismo afio:

Con.siderando que hahiénctosp cumplido en la tramitación y
redacción dd texto del Convenio los pi'ecepto,,< iegales y regla
mentarios aplicables, no dándose ninguna de las cláusulas 1e
ineficaciu prevista,'; en el artíeul0 20 del Reglamento de Conve
nIos Cok~cti\,(h<; Sindicales, d;~ 22 de julio de 1958, y estando
conforzne su contenido economico-laboraJ al condicionamiento
fijado en el DeL"Teto-ley ]{).'1968. de 16 de agosto, sobre evolu-

irhtJLll,V' el Regist.ro como il1~t.rumento técnico de publicidad,
determip;mu,¡ di propio t.iempo el ingreso .tutidpado en el do
minió ptlbJieo de aquella.'> ob"a~~ que no huoiesen sido inscritas.

f.,a perenrol'iedad de los pIalos ordinarios de inscripción ha
I ulJlü.w.do f'll reiterada}; ocasio!1es atendiendo las peticiones fun

d3d;í.~: lit t'" UlitoreS. 3 f'st8IJIH~er plfl,7,oS de can'lcter extraordl
11.:lrlO.

Dada 1ü per;iÍst<:!'ncia ele e:>t-a" ,Jemand¡u; y la publicacion
(le ia Orden de 13 de mayo .'J(' t968 regulando la inscripción (te
libras qu:, mcorporan partes aJenas claramente diferenciadas
parece conveniente la conceSlón de un nuevo plazo para soli
citar In lt1seripclón en (,1 Registro de la Propiedad rntelectu~J

de:lquellas obras qne no hubieran sido presentadas en Jos pla-
;,0'; ordinarios.

gn Stl vll'ftHL t'ste Ministerio ha tenido a bien disponer :0

GOBIERNODEL

DISPONGO:

DECRETO 1190, 196&, de 20 de junio por el qllt'
::le modifican determinada,~ tarifa::; dd correo inte·
riar con el fin de obtener tondos en favor de los
lrahajadoru. e.<:pa t101es en Gibraltar,

ORDEN de 7 de 1unio de 1969 por la qlle se cmICf'··
de un pla,~o extraqrdinario para inscripción de
obras en el Reg~stro General d·e la Propiedad In·
telectual.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

PRESIDENCIA

DE

La solidaridad del pueblO espaüm puesta de mam1iesi..ú en
todas las ocasiones, ha cristalizado una vez más en el afre- ¡'

cimiento de ayudas de toda clase para hacer frente a las'
necesidades derivadas de la sítuación por Que atraviesan en :
la a.ctuaJidad los ciudadano=, españoles que venían trabajando
t'n Gibraltar.

Este unánime sentil ha sido asími&tno expuesto ;i[ Gobier·
no por los señorefl, procUl'i\dores en Cortes qUE' integran la
Comisión de Hacienda. agregados y enmendantes al ofrece]
su adhesión a cualquier medida que reclame la aportacIón
económica de Jos espanoles y que vaya dirigida a evitar per
jlliCÍos a los citados trabajadores-

Como medio rápido y eficaz. de canalizar parte dt~ aquello!'
ofreciInientos, parece conveniente elevar transitoriamente df'
terminadas tarifas del correo interior.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y
de la Gobernación y previa deliberación del C-onsejo de Mini::tl'O$
en su reunión del día veinte de junio de mil novecientos se
senta y nueve,

El Vlce-presíd.-ente del Gobiet'no.
LUIS OARRERO BL....\NCO

Ilustr1slmo sefior:

La Ley de 10 de enero de 187H, que reconoce b propiedad
intelectual sobre las obras por of'l solo heeho de ~;u creación,

Articulo primero.-Las tarifas postales correspondientes a las
cartas y tarjetas del correo interior, reguladas por el artículo
primero del Decreto mil seiscientos sesenta y cincoimil nove
cientos sesenta y seis, de dieciséis de ,Junio, serán durante el
plazo de vigencia de este Decreto las siguientes:

cartas.-Primeros cien gramos, cada fracción de veinticinco
gramos dos pesetas

De cien gramos en adelante, cada veinticinco gramos o
fracción, una peseta con cincuenta céntimos,

Para el interior de las poblaciones. cada veinticinco gramos
o 1'racción. una peseta con cincuenta céntimos.

Esta misma tarifa de cartas será aplicada al franqueo ordi
nario de los pliegos con valor declarado ,Y de los objetos ase
gurados.

Tarjetas postales.-8enclHas y objetos asimilados, una pe
seta con cincuenta céntimos.

Dobles, dos pesetas.

Articulo segundo.-El presente Decreto comenzar;t a n~gir

el próximo día veintitrés de junio y cesará en su vigencia el
día treinta y unQ de diCIembre del presente año

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~V'[adrid

s, veinte de lunio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
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ctón de salarios y otras rentas, ya que por otra parte si bie:l
exiRten otras mejoras convenidas, tienen naturaleza asistencial,
además de que no constituyen retribución del trab8.jo. por lo
que procede su aprobación.

Vistos los preceptos citadvs y demás aplicables
E.sta Dirección Gellifrn] r<:"melvf':

Prjmf'l·o.~Aprob~u· el Convenio Colectivo Sindical de ,"multo
inL€l'provincial para la..., Cajas de Ahon't} \' Montes de Piedad
-' :sn personal.

St'gul1do.-Qut' ;,;p comunique {'sta Resolucion a. ¡a OrRam~

;.;aciún Sindical para su notiJicación a las parles, a las que se
har;l ,:,aber que con arr-eglo al artículo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivo:::, modifiC;ldo por Orden de 19 de noviembre
de 1962, !lO procede recurso contra la misma en vía ~{dminís..

lr:ltiva por tratarse de ReSOlución aprobatoria,

T",rcPl"u Dh'pOnN!'iH publicación en el «Boletin Oficial del
E~Lado".

Lu qllt:' digo a V. S. para ~t1 conocimiento y efectos
Dim~ ~llarde a V. S.
Madrid. 9 d~ junio dí" 19G9.-El Dirpcto!' gener¡¡l, JeSllS Po

.';~Ida Cacho.

Sr Set:l'f'j:,ll'io ,\en(~!':lJ de b Organización Sindical

VI CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
DE CAJAS nI': AHORRO y MONTEK DE PIBDAIl

para '2::llable;:er trl':' ll;rnos con dichn:~ máquinas. siempre y
cuando la dmaeillr (1('1 traba.l0 de los empleados no exceda dt"
la jornada narlna! .\/, en su caso, con abono de los recargos
legales correspondientes. El tumo de noche será voluntario.

Lo dispuesto en el púrrafo anterior no serú obstáculo para
que las Cajas puedan establecer turnos clf' noche con el pe!
son:l.l admit!dn P:\T:l ",:'>te fi¡u}

lJ.) Se consi(jenm ll1cil1h.la~ en la..e; normas sobre jubilación
establecidas en el ;.trtículo 30 del V Convenio los casos de in
validez permanente o gran JHvaJ.idez, aunque la misma no ocu
rra como consecuencia de accidente de trabajo.

b) Se hace extensiva a !a~ pensiones causadas con anterio
ridad al 1 de enero de 196'i 11", revalorización anual establecidi'l
en el a.rticulo :m del V Coüvpnio.

O Viudedad,--Las pensione" de VIudedad serán completa
das en la forma ya fijada en el articulo 30 del V Convenio has
ta alcanzar el porcentaje del 50 por lüO, salvo las viudas me
nores de cuarenta aüos sin hiJos, para las que la pensión será
del 45 poI'" J{]{). siéndole::; de apUc,¡{ciún bs demú.s normas refe
l'ent{'~ al resto de 13S viudas.

8 AYUDA ECONÓMIC.'\ PARA E">TUOlOS

La percepcióll de la de ell;;eüanz~1 pl'im~ría comenzará a
partir <lE' los cuatro aúos de edad.

L:LS 3~)lldas se inCrem{'lltlFl .,11 la cuanU8., siguiente:

DrSPoSICION.I% GF.NER.'\LES

El presente COlwf'nio L:lrjfica, modifica y :ldiciona llJ-'i :ln~

lerjores.
El úmbito de aplicacíón e...; pl que determina el artieuln ;'4'"

gundo del IV Convenio,

Eru;efianza Prirmu'i(l
Enseñanza medja
EnsefiHnz~l, t.écnica ,V asj~nilada

Enseflanza superior
Subnormales

400 pesetas
600 pesetas

1.00{) pesetas
9QO pesetas
f-;{I{) pesetas

2 ENTRADA f:N VIGOR

Entrará en vigor al día siguiente clp ,q¡ pubUc::lCión en l'l
«Boletín Oficial del Estado».

:¡ PLAZO DE VIGENCIA

Sf' extenderán ,sus efectos desde elIde enero de 1969 hasLa
él 01 de diciembre del mismo ailo. prorrogándose tácitament?
de aúo en aüo si no se denuncia por cualquiera de las partes
en la forma y condiciones establecidas en la vigente legiSlación
de Convenios. .

Queda sin efecto el párrafo tercero del artículo cuarto del
V Convenio, salvo en lo referf'nte a extensión en caso de pró~

!Toga.

4. CATEGORiAS y SUELDOS

&> inerementan f'~l el 5.9 por 100 las tablas de sueldos y sa
larios, el importe dt' lus trienios ~v los emolumentos de catúe
ter fijo.

Se suprime la diferencía establecida por razón de la edad
y ailos de servicio" para las (ategorías de Auxiliares, OrdenSJI
zas y Vigilantes, qut', en todos los casos se regulanl por lo pre
victo para los mayores de veinticuatro aúos.

La edad para el íngreso de los empleados, cuando se efectue
por la categoría de auxi1iare~'. se- fija desde los dieciSéis husta
los treinta. aüos.

Las Cajas podrán crear ;" categoría laboral de Ordenam"la
de primera. sin efectos económicos. para aquellos que hayan
(:lllllplido nueve aúm, de servicio en dIcha cat.egorüe

De constituirla, debpl':'lll r,mcf>c!erla a t{xtos los qUf~reÚnJ\l

i:.l1 ('ondlció1l,

;) JORNADA

A partir de la publicación del Convenio se hace extensh":l
~~ todas las localidades la jornada establecida- en el articulo
f'ompleto 27 del V Convenio

El púrrafo tercero df'1 mismo artículo quedará redactado así:
«Se t-E'ndrún en cuenta la. txperiencia adquirida sobre el ren

dimiento y productividad, así como el estudio comparado con
utras f'ntidades de ahorro y crédito en orden a la jornada. r,Oll
¡inllSdrL»

fi PLUS 1m: l\-L\QlllNil.S

j'J pjrrafu tercero de! a.rticulo 10 del IV Conveniu queda rt>·

d~ll'lado en la forma, siguiente: ({Las Cajas eh-'tú,n facultad" .."

La ayuda a empleados se hace extensiva a todos los estu~

dios universitarIos: J' técnico,,> de grado superior y medio.

9. PEHSONA1, EVENTUAl. E INTERINO

Una misma persona sólo podrá ser contratada en calidad
de interino f"1 virtud de un único contrato ininterrumpido y
en los Lt>rminos previstm; por la Ley.

No se admitírá personal de earácter eventual, consIderán·
dose a extinguir lDs contratos actualm€nte en vigor.

A efectos de determínar el período de vacaciones y el sueldo
durante el .servício mDitar, ."e computará el tiempO servido
con carácter f'\'entual o inte'rino

10. DISPOSICIONES VARIAS

::1) Se actualiza la (jisposición adicional «segunda» de la v¡·
gente R€glam{mtación Nacional de Trabajo, de forma que a la
vista de los resultados admi~lÍstrativos del ejercicio aprobado
por los respectivos Consejos. las Ca.jas concederán a su per
sOllal una participación consistente en el importe de una men
sualidad y media o d.e dos menwalidades y media. según que
dichos resultados. representen menos o más del 0.-50 por 100
de ]8 mitad. de la suma de 10." saldos de imponentes y reservas
de 1m balanCf'S: de :n de diciembre del ejercicio anterior y del
úJtimamentf' finalizado.

bl En concepto de estimulo a la produccíÚll, el personal per
cibirú media mensualidad, qm' Re hará efectiva. eomo maximo,
dentro df'l cuarto trímestre del presente año.

l' I Las liquidad01w;·~ por difel'encias económicas en aplica
ción del pre"ente Convenlo. incluida la media mensualidad d.e~

apartado a). d(~l)€-rún hact;'rse efectiVas como máximo en la fe
dla de pago de In primera nómina mensual posterior a los
t,reinta días de la publicación dE'l Convenio en el «Boletin Ofi·
cíal del Estado».

lD El cúlc:ulo de las lloras extraordinarias Be efectuará con
arreglo a lo dispuesto el la R-esolución de la Dirección General
de Orden:-lei{'H {¡Pi Trabajo. de 9 de octubre de 1967.

CLAUSULA ESPECIAL

A lOS t'let:tus prevenidus en i'l apartado IV del articulo quin
to del Reglam€'llto de Conveníos Colectivos, de 22 dé julio de
1958, flmbas partes contr3taü!;f'S hacen constar su opInióri uná
nime de que las estipulaciones que se contienen en el presente
Gonvf>nlo no polir:l n rll--'tprmílli:tr 1m nl:l¡;¡ de ])reclos,


